
CONSTANCIA SECRETARIAL: 25-10-2023. Informo al señor Juez el abogado 

asignado como curador, no ha manifestado si acepta su designación. 

Sírvase proveer.  

 

ROBINSON NEIRA ESCOBAR 

Secretario - 1 

     

  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   

Manizales, Caldas, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Interlocutorio: 3017  

Radicado: 17-001-40-03-002-2022-00373-00  

Proceso: DIVISORIO 

Demandante: JAVIER DE JESUS GALLEGO GIRALDO  

Demandada: MARIELA FRANCO HENAO 

                                    

Vista la constancia de secretaría, se dispone:   

Requerir a la parte demandante para que se ponga en contacto con el abogado 

designado como curador Dr. CESAR AUGUSTO ALZATE ZAMBRANO, para lo cual se 

pone de presente sus datos de contacto:  

alzatezambranocesar@hotmail.com  

Carrera 34 No. 103B-25 Manizales y/o Calle 106 No. 26-50 (Bodegas Maltería) 

Manizales Cel. 3204241836  

Igualmente, se REQUIERE al curador nombrado, con la ADVERTENCIA que el cargo 

de apoderado será de forzosa aceptación salvo justificación aceptada y el designado 

deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su 

rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de la designación y si 

no lo hiciere incurrirá en falta a la debida diligencia profesional, será excluido de 

todas las listas en la que sea requisito ser abogado y sancionado con cinco (5) a diez 

(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO JUEZ  

NOTIFICACION POR ESTADO  
La providencia anterior se notifica en el Estado del 26-10-2023 

Robinson Neira Escobar-Secretario  
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